Expediente N° 42/2024
PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 09 de Abril de 2024.
PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO:
Que, las políticas públicas tendientes al Desarrollo Económico del Partido de 25 de Mayo serán pilares fundamentales de la gestión iniciada el pasado 10 de Diciembre de 2023 por el Departamento Ejecutivo Municipal;
Que, es necesario desde el Estado Municipal trabajar en aras de generar las mejores condiciones para que se radiquen nuevas inversiones privadas así como para que las existentes crezcan y generen mayor cantidad de puestos de trabajo en nuestra comunidad;

Que, en atención a la Emergencia Económica y Laboral que se ha legislado tanto en el ámbito Nacional, Provincial como en el Local, es una prioridad de gestión de este Departamento Ejecutivo apoyar y fortalecer aquellos proyectos productivos que tengan impacto en la creación de puestos de trabajo genuinos, y,

CONSIDERANDO:

Que, desde el inicio de la gestión municipal y en el marco del Expediente Municipal N° 4118-04390 se han relevado los predios disponibles dentro del Sector Industrial Planificado de Veinticinco de Mayo “Dr. Manuel Belgrano” a fin de tenerlos presente en la promoción tendiente a lograr la radicación de nuevos emprendimientos productivos;
Que, en el marco del Expediente Municipal mencionado ut supra se ha relevado que los adjudicatarios de las Parcelas 2 y 3 de la Circunscripción II Sección B Chacra 196 Fracción I del Sector Industrial Planificado según las Ordenanzas N° 3016/2009 y N° 3017/2009, han incumplido con el “cargo” que le fuera impuesto por las mismas;
Que, tal es así que efectivamente la Municipalidad de Veinticinco de Mayo en su carácter de propietaria de las Parcelas 2 y 3 de la Circunscripción II Sección B Chacra 196 Fracción I del Sector Industrial Planificado procedió oportunamente a modificar el catastro de dichas parcelas, unificándolas y subdividiéndolas. Se crearon por plano de mensura y división 109-45-2023 las Parcelas 2a, 2b, 3b, 8, 9 y 10, todas ellas pertenecientes a la Circunscripción II Sección B Chacra 196 Fracción I del Partido de Veinticinco de Mayo;
Que, mediante constatación notarial Escritura Nro. 510 de la Escribana adscripta al Registro II del Partido de Veinticinco de Mayo de fecha 14 de diciembre de 2023, se constató que efectivamente las Parcelas 2a, 2b, 3b, 8 y 10, todas ellas pertenecientes a la Circ. II Sección B Chacra 196 Fracción I del Partido de Veinticinco de Mayo según plano de mensura y división Nro. 109-45-2023, se encuentran libres de ocupación y sin que en las mismas se desarrolle actividad productiva alguna.
Que, las parcelas de dominio municipal, que se encuentren libres de ocupación, se hallan en disponibilidad para ser concedidas con simple tenencia, con Donación con Cargo, compraventa, Donación sin Cargo, arriendo y comodato, a determinar según los casos por el Ente Fiscalizador (Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo Económico), de conformidad con lo previsto en la Ordenanza N°2750/2003 Artículo 6, debiendo luego procederse, a fin de que la decisión sea refrendada por el Honorable Concejo Deliberante, con motivo de la titularidad por parte del emprendedor.
Que, las parcelas que surjan del plano de mensura y división 109-45-2023 que están libres de ocupación, se encuentran en disponibilidad de ser concedidas con simple tenencia, atento a que catastralmente se encuentran definidas.
Que, por ante la Secretaría de Desarrollo Económico y Producción de la Municipalidad de 25 de Mayo se han presentado empresas locales solicitando radicarse en el Sector Industrial Planificado y han acercado sus  respectivos proyectos de inversión.
Que, este Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección de Legal y Técnica, ha dictaminado la necesidad en el estado de trámite del Expediente Municipal N° 4118-4390/2023, de dar cumplimiento al procedimiento previsto en las Ordenanzas N° 2750/2003 y N° 2914/2007;

Que, el Sr. Intendente Municipal mediante el Artículo 3 del  Decreto N° 251/2024 del 19 de marzo de 2024 ordenó la confección del presente proyecto de Ordenanza a fin de derogar las Ordenanzas N° 3016/2009 y 3017/2009 por incumplimiento de parte de las adjudicatarias con el “cargo” impuesto a las mismas; 
Por ello:


El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:

ORDENANZA

Artículo 1º: Deróguese la Ordenanza N° 3016/2009, por incumplimiento del “cargo” por parte del adjudicatario de la firma “Maderera 25 de Mayo”, debido al abandono de la Parcela oportunamente adjudicada en el Sector Industrial Planificado de Veinticinco de Mayo “Dr. Manuel Belgrano”, identificada catastralmente como: -Circunscripción II - Fracción I - Parcela 2, y a la falta de continuidad de la actividad industrial.
Artículo 2º: Deróguese la Ordenanza N° 3017/2009, por incumplimiento del “cargo” por parte del adjudicatario de la firma “LAVONIA” SA, debido al abandono de la Parcela oportunamente adjudicada en el Sector Industrial Planificado de Veinticinco de Mayo “Dr. Manuel Belgrano”, identificada catastralmente como: -Circunscripción II - Fracción I - Parcela 3, y a la falta de inicio de actividad industrial. 
Artículo 3º: De forma.

Firman: Dra. Jorgelina Herrera, Secretaria de Desarrollo Económico y Producción; Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.



